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lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal 
representante de la FUNDACIÓN EMET ARCO IRIS, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han 
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del 
presente convenio. 
 
2. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el 
grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección Ge 
neral del Menor y la Familia, la cual, una vez conformada procederá a su remisión a la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, quedando una copia de la justificación en la Consejería de Bienestar 
Social. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los 
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos. 
d) El presente convenio de colaboración, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar 
dichas plazas en el momento que pueda ser necesario, en las mismas condiciones que las plaza 
conveniadas, en dicho Centro, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria mediante la formalización 
de una ADDENDA de modificación del Convenio. 
e) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento. 
 
SEXTA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA.-  
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 

a. La FUNDACIÓN EMET ARCO IRIS, se comprometen expresamente, en materia de contratación 
de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario 
deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la 
organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización 
del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán 
contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de 
trabajo.  

c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de 
Bienestar Social o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 

d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los 
anexos la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización 
del programa o de la actividad subvencionada. 
Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la 
constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 

e. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban 
formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea 
aplicable, que durante el ejercicio social inmediato anterior hubiesen recibido subvenciones o 
ayudas con cargo a los presupuestos de las Ciudad Autónoma de Melilla o de sus Organismos 
Autónomos, Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total 
acumulado superior a 400.000,00 euros, pondrán a disposición de la Intervención, en su caso, la 
auditoría de las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se 
realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a las citadas subvenciones 
o ayudas. 

f. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía 
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 euros), presentarán los estados 
contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el 
Plan General de Contabilidad vigente 
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